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ORDEN _de 13 de . febrero de 1973 pO:- la que se
aprueba la modificación -de Estatutos llevada a
cabo pnr la EntidadcLa Previsión Nacional, Com-
p,añía Española de Seguros, S. A. (C-158).. -

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compañía «La Previsión
-Nacional, Compañía Española de Seguros, S. A.-, domiciliada en

- Barcelona, eh solicitúd de aproQaciÓn de la modificación de sus
Estatutos sociales, para lo que ha presentado la documentación
pertinente. . -

Visto, asimismo, el informe favoraPIe de la Subdirección
G~neral de Seguros de esa D~~ecciÓn Generál,~~ apropuesta
de V, L, . . .' \ --

Es.te Ministerio ha tenido a bien. aprobar a la Entidad eLa
Previsión Nacional, Compañía Española de Seguros; S. A.-, .la
modificación del artíCulo 1.0 de los Estatutos sociales, acordada
por Junta general extraordinaria y universal de accionistas;
celebrada -el 26 de mayo de 1972, relativa aCtraslado del, domi
cilio social desde Barcelpna, paseo. dEl' Gra.Qia,. número. 2, a San.
Cugat del Vallés (Prqvíncia de Barcelonal, edificio «Grupo Ase
gurador-, apeadero deSa.n Juan; .

Lo que comunico, a V. L para su cenocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos años. '. ... ' . -~
Madrid, 13 de febrero de 1973.-P. D.; el Subsecretario, Juan

Rovira·Tarzona.

Urno. Sr. Director general de Política Firianciera.

O~DEN de 13 dé febrero de 1973 por, la -que se
aprueba la modificacíón de Estatq,tos sociales lle
vadfJ, a cabo por la Entidad «Socieda(1 Catalana
de SegurosaPríma Fija, S.A; (G-184J-.

Ilrtl.Q. Sr,:, Visto eL escrito de «Sociedad Catalana ele Seguros
a Prima Fija, S. A.-, domiciliada en Barcelona, en el que soli~

citá la aprobación de la modificación efectuada en los Estatutos
sociales, para lo qtie ha presentado la documentación pertinente.

'Visto, asilllismo, el.informe .favorable •.de la< Subdirecci(m'
General de' Seguros' de esa. Dirección General, y .a·· propuésta
de V. l., .' ". '... ' . ,.' . . .',

'. Este Ministerio hE!: tenido a bien -.a,probar a la Entidad «So
ciedad Catalana de Seguros a Prima Fija, S. A.-, la modifi-·
cación del. artículo 1." de sus Estatutos socialEj5, acordada por
Junta general extraordip.aria de accionistas, . celebradael26
de mayo de 1972, relativi;J.aHraslado del domicilio sócial desde
Barcelona,-paseo de Gracia, número 2.a San Cugat -Ml.;~Yallés
(Provincia de Barcelona), ,edificio, «Grupo Asegurador-,apea-
dero de'Sañ Juañ. ... ' " . . '"

Lo que comirnicoa V.J. parasucónocbniento y efectos.
pios guárde a V~ J.'" m1J,chosllños.
Madrid, 13. de-.:febrero de197~;-P. D.-, el Sub&ecrétario,Juan

Rovira Tarazona. ,..'

Ilmo. 'Sr.. Dírectorgeneral de Política Financiera.

ORD~N de 14 de febrero de-J973 por laqú~ se dis
pone la .ejecu,ción ensu,s prppios térmilnos.dela
sentencia del TribunatSupremo -recaida'en el re
curso n~mero 300.992/72, interpuesto por. dqn Da
ría Rodriguez Hevia, contra acuerdo del' Tribunal
Económica-Administrativo CentraZ, por .. Contribu-'
ción Genera! sobre la Renta, .años de 1963 a ].966.

",Ilmo. Sr.:. Visto el testimonia de lasenteneia dictada en9 de,
noviembre de 1912 .por. la Sala Tercera del Tribunal. Supremo
en recurso contencioso-adlllinistrativo número 3oo.!l92172,inter"
'puesto por '. don' D¡¡,tio .' RodrígJ,lez Hevia,' cont-raacuerdo' del
Trijmnal Económico-AdIninistrativo Central de 23 de noviem
bre de 1971, en relación .con la Contribución General sobre la
Renta, años de 1963 a 1966;- . '

Re-sultando quecqncurren e-n-este, caso las, circunstancills
previstas en el- artículo 105 de la LElY 'de '27 de ,diciembre
dEl 1956,

Este· Ministerio. ha tenido a bien disponer la ejecución, en '
sus propios términos de. la rElferida, sentencia, cuya parte dis
positiva e-s como sigue: ' , . ~ .

«FaUamos: Que apreciando la causa 'de inadmisión alegada
por,el Abogado del Estado, debemos declarar' y declaramos
lainadmisibilidaddel recurso número 300.992 de 1972 interpues
to-pordon DarioRodtiguez Revia, contra acuerdo del Tri·
buna1Económico~AdministrativoCentral, de 23 de noviembre

'de 1971, -por Contribución sobre la renta, ejercicios de 1963 a
1966, ambos inclusive, sin entrar'a resolver el fondo del re
curso y sin hacer expresa I;leclaraciónsobre las costas del
mismo." -- ,

Lo que comunico a V. l. para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.~P. D., el SubsecretljXio, Juan

RoviraTarazona.

nmo. Sr. Director general de impuestos.

ORDEN de 14 de febrero de. 1973 por la que se
d.ispone la ejecuciÓln en su,s propios términos de- la
sentencia del Tribunal Supremo- recaída en. el re
curso-número 300:555/71, interpuesto por dOña Isa
bel Cifrián Casado, contra acuerdo del T.ribunal

,Económico-Admi1íistrativo Central, por Impuesto
.General sobre la Renta de las personas físicas
año de 1967.' ".. , '

Ilmo. Sr.: Visto el testinÍonio de la sentencia dictada en 7de
di9iembre de 1972 por. la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en -recurso contencioso-administrativo, número 300.555/71 in
terpuesto por .doña Isabel Cifrián Casado_, contra resolúción

,del Tribunal EC0I!-ómico"Adminis~rativoCentral de 18 de lllayo
de 1971, en relacIón con el Impuesto General sobre la Renta
de las personas físicas, año 1967;, '. . ,

Resultando que concurren .. en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27, de diciembre_
de 1956, . . . .'. ."

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer la ejecución, en
sus· propios términos de la refe-rida sentencia, ID!Yaparte dis
positiva, es como sigue:

«Fallamos: . Que desestimando .el recurso contencioso-admi
nistrativo interpue.sto por el' Procurador don Luciano Boscb.
Nadal, en nomIrre: de doña ISa,belCifrián Casado; contra Re
solución del Tribunal Económico"Administrativo Central de 18 de
mayo 4e 1971, d.ebemosdec1arar y declaramos qUe- el 'citado
acto administrativo está. ajustado a derecho, en cuanto noad-'
mitió la .deducción pretendida del gasto de 159.800 pesetas,' abo,
nadas. ¡¡, .los vendedores' ambulantes, de los ingresos' por. traba
jo persona! de la señora Cifrián Casado, c~mo Administradora
de l.oterías, a efectos . del Impuesto. General sobre .la Renta de
las personas físicas; por el éjercicio de 1967; sin hacer 'espe-
cial imposición de ,las costas procesales.,' .

Lo que com)lnico a V. I; para S\! -conocimiento y.efectOl'l.
Dios guarde a V, 1. muchos años., '
Madrid, 14 de febrero de 1973...:....P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona, ' ..

Ilmo. Sr. D.irector geheral de Impuést,os.

ORDEN de 14 cLe1ebrero eLe 1973 por laque se
dispone la ejecu,ci6n en sus propios .término.s de la
sentencia del. Tribunal' Supr(¡mo recaída. en el r~

curspnúmero 300.348, interpuesto por don LuisM~
gu,elGonzález Lueas, co.ntra' acu.erdocLeITribu
naZEcon6mico-4c:l:nli.nistrat~vo.Oenlral, por· Gontr~
bución . GelleraZ sobre la' Renta,4ñode 1Q60..

Ilmo. Sr.: Vistoelt~stimonio.de la ,áentencia'dictadaen.
30 de. octubre de .1972 por laSa,la TezogeracÍel Tribullat-'Su~

,premo en' recursó. contenciosoéadministr¡¡,tivo. IiÚlllero3oo.346,
interpuesto por don Luis Mi~uel González Lucas; cóntra r.Eisolu
ción del Tí'ibunal EconómicO'-Administrativo •Central de .9 .de
marzo de 1971,en>relaciói:lconla Contribución General sobre
l~ Renta,añB de 1960;" .' . . '.. ...' .. " . .

Resultando que concurr~Ii en ,estElcaso lascircunstanc~as
preVistas en el artículo' 105 de 'la- L.ey de 27 de diciembre'
de 195&, •... • '. '.' , .' ..

'Este Mjni&terio' ha •. tenido a 'bien. •dispol)Elr .la ejecución, en
sus propios términos de larefericla sentencia, cuYa parte dis"
positiva es cómo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el r~curso.cohténcioso-a(imlnis
trativo' interpuesto a nOIIl]:~re dll dCJIÍ I.uiS •Migllel. Gpnzález. Lu
cas,contra la.resolllción délTri1:)unal Ec()nómico-AdIllinistrativo
CEmtral de 9de marzo de 1971 sobre: Contri1:)ución sobtE¡cla
Renta, ejerCicio de 1960; absolViendo a la. ,Afuninistración de

'hemos declarar y declaramos. :que·. la expresada resolución re~
curTida e8' conforme a derecho; y por ende válid¡i- y subsisten
te_ sin expresa imposición de cQ!ltas." ..

'. ',' '. ,

1,0 quecornunico aV. l. para E.U conocimiérito y efectos;
DiosgJ,laide a V. l. mt¡:chos años. \. . ".'
Madrid, 14 de febrero de .1Q73.-P. D., el Subsecret~rio. Juan

Rovira, 'I;.,¡trazona. -- ..7 '

Ilmo. Sr.' Director general de Impuestos;

ORDEN de 14 de febrero.de 1973 por la que se
dispone la ejecución en sus propios términos de la
sentencia cLeZ Tribunal Supremo recaída. en el re
curso número 4.860/80, interpuesto por don Victo..,
Bejarano Delgado;' contra acuerdo deZ Tribunal
Económico-Admi.nistrativo Central, por Contribu
ción ,GeneraZ sobre la Renta, año de 1957.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio da la sentencia dictada. en 11 de
diciembre de 1972 por la Sála Tércera del Tribunal S,upremo en
recurso contencioso-administrativo nÚJIlero 4.860/60, ihterPuesto
por don Víctor Bejarano Delgado"éontra resolución del Tri~
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bunal Económico-Administrativo Central de 30 de septiembre
de 1960, en relación con' la. Contribución General sobre la Ren-
ta, año de 1957; ,

Eesultando que concurren en este, caso las circu~s~ancias
,previstas en el artícillo 105 de la Ley' de 27 de dICIembre

de 1956, ' ,_ " .. " .
Este Mínísterio ha. tenido' a. bIen disponer 'la. el ecuclón, en

sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis-
positiva es como. sigue: .

«Fallamos: Que estimand~ el recurso contencioso-adminis-
. trativo interpuesto por '61 Procurador don Bernardo Feijoo Mon
tes en nomprede don Victor Bejarano Delgado,contra acuerdo
del'Tribunal Económicp~AdminfstrativoCentral. de 30 de sep
tiembre-Cle ·1960; debemos "anular y anulamos el' expresado ac-

< to admini::.trativo y los que el mism9 dejó subsistentes, por no
ser conformes a-derecho, en cuanto dejaron de aplicar al'año
1957, la. prescripcióndeLderechp(le ,la Administración a com
probar las declaraciones por ContribuGión General sobre la Rene
ta, presen!adas el} plazo te~lamenta~o, y en su lugar,decla.
ramos aplIcable la prescnpcIón al ano 1957,y reconocemos a
favor del recurrente, el derecho a )a devolución de las canti
dades de 912.966;08, Y 31.954,51 pesetas; sin hltcer e::.pecial im-
posición de las costas procesales.,. , .

Lo que comunico li. V. I.parasu conocimiento y efectos:
Dio$ guarde a V.!. muchos años., "
Madrid, 14 de ,febrero de 1973.-P. D., el Subseéretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr: Director general de ImpuestOs.

ORDEN de 14 de febrero de 1973 por llJ.' que ,$6
dispone se cumpla en sUS propios, términos la sen
te!nciadel Tribunal Supremo recaída en el recur
80300.856/1971, ' interpuesto por d()ña Antonia To
tralbo Galán,- por Gontríbuci6n' General sobre la
Re~ta, años 1960 a 1963;

IlmO. Sr.: En el recurso contencio&o-administrativo 300.856/
1971 interpuesto por doña Antonia Torralbo Galán,contra Reso"
lución dél Tribunal ;Económico-Administrativo Central de 5 ·de
Octubre, de 1971, referente a Contribución sobre la Renta, años
1960 a 1963, la Sala Tercera del Tribun~l.Supremo ha dictado
.senténéia de 9 de noviembre de 1972, ,cuya parte dispositiVa es
del tellor siguiente:

~FaUamos: Que desestimando. el recurso Gontencioso-admi
llistrativo interpuesto por el' Procurador don'MltlluelAntón Ga.
rrido, en nombre de doña Antonia Torralbo Galán, contra Re
s'olución del Tribunal Económico A$linistrativo Central de cin
co de octubre,' de ,mil novecientos setenta. ,y uno, debemos de
clarar y', decIarltmosque el expresado acto" administrativo' está
ajustadO a derecho, 'en cuanto dejó subsistente la declaración
de competencia del Jurado Central Tributario, para fijar las
ba§es de la Contribución General sobre la Renta a la señora
Torralbo' Galán, en los años )Uil' no~ec.ientos sesenta Jo: mil
novecientoS sesenta y tres, por los rendImIentos de laptopledad
de fincas rústicas,-'si.n hacer especial impo¡¡ición de las costas
procesales.»

No existiendo ninguna de ,las causas de suspensión o in
ejecución establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa, , '

Este Miriisterio, acuerda que el preinserto fallo sea cumpli-
do en sus propios términos. ,"

Lo q~comunicoa V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V.' l. muchos años. , '
Madrid, (14de-febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario,Juan

Rovira Tarazona. '

Ilmo. Sr. Director general d? lmpuestps.

l, Policial con distinÚvo blanco á Comisario p:r:incipal del Cuerpo
General de Policía don Santiago Jtménez Vico.

A los fines del ~rticulo 165, número 2.10, ,de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de;Reforma del Sistema Tributario, la expresa
da. condecoración se otorga para premiar servicios de mérito,
extraordinario.

lo digo a V. E:. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.muchos, años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.

GARICANO
~:ll~

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 6 de febrero de 19.73 por laque $6 con
cede ItlCruz al Mérito Policial con distintivobtan
1;0 a.ICotnisario príncipaldelCuerpoGenefafde
Policía don B~nitó. Alejos Estévez.

ExcI'll0' Sr.:]¡'.n atención a los méritos ,que coÍlcurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección Genen¡l y por consi
derarle comprendido en el articulo 7.° de la Ley 5/1964, de 29
de abril, "

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mé
rito Policial Gon distintivo blanco al Comisario ,principal del
Cuerpo General de Policía .• don' Benito" Alejos Estévez;

A los fines del artículo 165,número 2,10, de la Ley 41/liJ64.
de 11 de' j1.!,nio, 'de :lieforma del Sistema Tributario, la exprll
sadacondecoración se otorga,-para premiar serviCios de méri-
to extraordinario.' .

Lo digo a y. E para su '"onoCinüento y efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1973.

'GARlCANO

Excmo. Sr. Dir€ctor general de Seguridaa.

- , - ,. .

RESOLUCION de la Dirección· General de Admi
nistración LO{ial por ta que se acuerda la Agrupa
ción de los Ayuntamientos de Paterna 'del Madera
Y Viaños(Albacete) a ~fectos' de sostener un'Se-
cretariO común.' ,

De conformidad con Jos articulos 343 della vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglament6 de 30 de 'mayo de
1952 y disposiciones concordantes,

Est~ Dirección General ha resuelto:

/l.~ Agrupar los Municipios de Paternaélel Madera y Viaños
fAlbacete} a efectos de sostener la plaza de Secretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Paterna del Madera. '

3~° Clasificar la pl:;¡za de Secretario de la Agrupación' con
efectos de 1 de marzo de 19.73 en categoría. 2." clase 8.· ..
grado 17. ','

Madrid, 13 de febrero de 1973.-EI Director general. Fernan
do Ybarra.

MINISTERIO'
DE OBRAS PUB,LICAS

ORDEN de 8 de febrero de 1973 por la que se con·
cede la Cruz al MtJrito, Policial Con Distintivo blcm·
ca a.l Comisario principal del Cuerpo General cf,s
Poliqía don Santiago Jíménez Vico. '

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, a propuesta'de esa, Dirección General y por conside
rarlecomprélldido en el artículo 7.° de la,. Ley: 5/1964, de 29
de abril, .' ,_.

)i:ste Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAGION

RESOLUCION de la Dirección' General de Trans"
portes TQrrestres por la que, se hace público el
cambio de titularidad, de la concesión del, servicio
publico regular' de transporte de viajeros por ca
rretera .en,tre Reus y Vílarrodona (·V-2.349J.

Don Carlos Dalmau VaUvé solicitó el cambio de titularidad
de la concesión. del serviciO público regular de transporte d~
viajeros por carretera. entre Reus y Vilarrodona fV-2.349) en
favor. de '1'. y J. Plana «Empresa Plana,S. L.», y esta Direccíón
General, ,en fecha. '?:Ide junio de 1972, accedió a. lo solicitado,
quedandosubroga<!~ la menCionada Entidad en los derechos y
obligaciones que corresponden al titular de la concesión. -

Lo que se hace público en cumplin¡iento de lo dispuesto.
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 9 de febrero de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-1.390-A. -


